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01 ToR DTC Inicio Operación

Colombia

División de Educación SCL/EDU/CCO

ATN/OC-XXXX-CO. Apoyo en la ejecución del “Programa de Apoyo al Plan de Educación 
Rural”. Contractual de Contrato a Término Definido (DTC)

TÉRMINOS DE REFERENCIA

Antecedentes

Establecido en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (" BID " o " Banco") es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional en América Latina y 
el Caribe. Proporciona préstamos, subvenciones, garantías, asesoramiento sobre políticas y 
asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios.

En el Banco interamericano de Desarrollo trabajamos para mejorar la calidad de vida en América 
Latina y el Caribe. Ayudamos a mejorar la salud, la educación y la infraestructura a través del 
apoyo financiero y técnico a los países que trabajan para reducir la pobreza y la desigualdad. 
Nuestro objetivo es alcanzar el desarrollo de una manera sostenible y respetuosa con el clima. 
Con una historia que se remonta a 1959, hoy somos la principal fuente de financiamiento para el 
desarrollo para América Latina y el Caribe. Ofrecemos préstamos, donaciones y asistencia 
técnica; y realizamos amplias investigaciones. Mantenemos un firme compromiso con la 
consecución de resultados medibles y los más altos estándares de integridad, transparencia y 
rendición de cuentas.

El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que invertir en la 
gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina y 
el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política 
pública para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección 
social y salud que los ciudadanos reciben. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una 
región más productiva con igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor 
inclusión de las poblaciones más vulnerables.

La División de Educación apoya los sistemas educativos de los países de América Latina y el 
Caribe para alcanzar las cinco dimensiones que contribuirán a que tengan éxito en la promoción 
de la enseñanza y el aprendizaje efectivos entre todos los niños y jóvenes. La ventana del sector 
privado del BID también financia proyectos para ampliar las oportunidades educativas para 
estudiantes de bajos ingresos.

Apoyamos a los países de América Latina y el Caribe para garantizar que:
1) Las altas expectativas guíen los servicios de educación;
2) Los estudiantes que ingresan al sistema estén listos para aprender;
3) Todos los estudiantes tengan acceso a maestros efectivos;
4) Todas las escuelas tengan recursos adecuados y puedan usarlos para aprender; y
5) Todos los graduados tengan las habilidades necesarias para tener éxito en el mercado 

laboral y contribuir a la sociedad.
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En ese marco se ejecuta desde 2020 la operación CO-L1229, “Programa de Apoyo al Plan de 
Educación Rural” que tiene como objetivo general apoyar al MEN en el fortalecimiento de las 
trayectorias educativas en la ruralidad para que contribuyan al desarrollo integral de los niños, 
niñas y jóvenes, desde la educación inicial hasta la educación media, de forma que sean 
pertinentes, contextualizadas, de calidad, mejorando el acceso, la permanencia, los aprendizajes 
y la adquisición de habilidades. Este objetivo se conseguirá a través de los siguientes 
componentes: (i) Estrategias educativas rurales; (ii) Formación inicial y en servicio de educadores 
rurales; y (iii) Ambientes de aprendizaje, materiales y recursos educativos.

El Programa propuesto es un proyecto de inversión de 4 años, ejecutado por el Ministerio de 
Educación de Colombia, quien tiene a su cargo la coordinación general del Proyecto, la gerencia 
técnica del mismo y dicta las directrices técnicas y estratégicas para la ejecución de la operación. 
Para la División de Educación es fundamental garantizar la ejecución oportuna de esta operación 
y por ello se generó la Cooperación Técnica CO-T1562 “Apoyo al Programa de Mejoramiento de 
las Trayectorias Educativas en Zonas Rurales” con el fin de es apoyar la ejecución del Programa 
CO-L1229, en sus primeros dos años, en acciones específicas para consolidar el Programa. 
Incluye: (i) asistencia técnica para la actualización de herramientas de planeación (ii) la definición 
de una estrategia de articulación de los diferentes actores aquellos realizan acciones en los 
municipios PDET; y (iii) definición y puesta en marcha de una estrategia de sensibilización a las 
partes interesadas en torno a las acciones a realizar y apoyo al MEN en su implementación.

En línea con lo anterior, se hace necesaria la presente consultoría, la cual se asocia al 
componente 1 de la mencionada cooperación técnica y se relaciona con la prestación de 
asistencia técnica para asegurar que las herramientas de planeación, seguimiento y control del 
Programa se definen oportunamente y se cuenta con los escenarios de interacción entre el MEN 
y el BID para asegurar las revisiones y aprobaciones requeridas.

Objetivo(s) de la Consultoría

El/la consultor/a seleccionado/a apoyará al Especialista del sector de Educación en el 
acompañamiento técnico al Gobierno de Colombia en los temas arriba mencionados, en la 
gestión de las operaciones y en la producción de documento de conocimiento a cargo de este 
sector. 

Actividades Principales

El candidato seleccionado deberá:

1. Participar como miembro de equipo en el diseño y preparación de lactividades 
relacionadas con el “Programa de Apoyo al Plan de Educación Rural”. 

2. Dar seguimiento a las operaciones de educación y proponer acciones correctivas en los 
casos que sea necesario.

3. Apoyar la revisión de los estudios y productos resultantes de las consultorías relacionadas 
con las operaciones arriba mencionadas; y realizar seguimiento y coordinar la ejecución 
de las operaciones.

4. Participar en las iniciativas de generación de conocimiento del sector de educación.
5. Actuar como enlace con las entidades ejecutoras y/o beneficiarias del sector de 

educación.



Terminos de Referencia Consolidados 
CO-T1562

6. Realizar seguimiento al cumplimiento de los productos de las operaciones del sector de 
educación.

7. Realizar las actividades de monitoreo y seguimiento a las operaciones del sector de 
educación.

8. Apoyar el desarrollo investigativo y construcción de bases de datos de las cooperaciones 
que lo requieran.

9. Desarrollar y proponer productos de conocimiento sobre el sector de educación.
 

10. Apoyar en las labores relacionadas con la preparación de otras operaciones que sean 
compatibles y se integren con los objetivos principales de EDU.

11. Apoyar con las labores administrativas y sistemas internos de estructuración, soporte y 
seguimiento de operaciones

Calificaciones

 Título/Nivel Académico & Años de Experiencia Profesional: Profesional con título en 
ingeniería, ciencias administrativas, económicas o sociales, y mínimo dos (2) años de 
experiencia en investigación, análisis económico y/o políticas de desarrollo de políticas, 
proyectos y/o programas educativos. Conocimiento y experiencia previa trabajando con 
bases de datos del sector educativo y conocimiento en evaluaciones de procesos y de 
impacto. De preferencia con maestría en ciencias económicas o sociales.

 Idiomas: Español e Inglés
 Dominio de programas computacionales: Stata. 
 Habilidades: Habilidades analíticas, de investigación y de administración de proyectos. 

Características de la Consultoría

 Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual de Plazo Definido
 Duración del Contrato: 12 meses
 Lugar(es) de trabajo: Oficina de país Bogotá, Colombia, CCO/COF.
 Persona responsable: Especialista Líder en Educación de la Representación en Colombia 

(Juan Maragall – EDU/CCO). 

Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo con las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir 
a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno 
de los países miembros del BID. 
 
Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá 
presentar la solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la concesión 
de la visa estará a la discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es responsabilidad 
del candidato obtener la visa o permiso de trabajo necesario y requerido por las autoridades del 
país(es) en donde serán prestados los servicios al Banco.  Si un candidato no puede obtener la 
visa o permiso de trabajo para prestar servicios al Banco, la oferta contractual será rescindida.
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Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo 
conyugue) que trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual 
complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco.
 
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y 
estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen 
indígena.
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02 ToR PEC Apoyo Articulacion MEN

Título: Consultoría para apoyar la articulación entre el Ministerio de Educación y el BID durante el primer año de 
ejecución de la operación CO-L1229.

Contexto: En el Banco interamericano de Desarrollo trabajamos para mejorar la calidad de vida en América Latina y 
el Caribe. Ayudamos a mejorar la salud, la educación y la infraestructura a través del apoyo financiero y técnico a los 
países que trabajan para reducir la pobreza y la desigualdad. Nuestro objetivo es alcanzar el desarrollo de una 
manera sostenible y respetuosa con el clima. Con una historia que se remonta a 1959, hoy somos la principal fuente 
de financiamiento para el desarrollo para América Latina y el Caribe. Ofrecemos préstamos, donaciones y asistencia 
técnica; y realizamos amplias investigaciones. Mantenemos un firme compromiso con la consecución de resultados 
medibles y los más altos estándares de integridad, transparencia y rendición de cuentas.
El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que invertir en la gente es el camino 
para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina y el Caribe. Junto con los países de la 
región, el Sector Social construye soluciones de política pública para reducir la pobreza y para mejorar los servicios 
de educación, trabajo, protección social y salud que los ciudadanos reciben. El trabajo del Sector tiene como objetivo 
impulsar una región más productiva con igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor 
inclusión de las poblaciones más vulnerables.
El equipo: La División de Educación apoya los sistemas educativos de los países de América Latina y el Caribe para 
alcanzar las cinco dimensiones que contribuirán a que tengan éxito en la promoción de la enseñanza y el aprendizaje 
efectivos entre todos los niños y jóvenes. La ventana del sector privado del BID también financia proyectos para 
ampliar las oportunidades educativas para estudiantes de bajos ingresos.
Apoyamos a los países de América Latina y el Caribe para garantizar que:

1) Las altas expectativas guíen los servicios de educación;
2) Los estudiantes que ingresan al sistema estén listos para aprender;
3) Todos los estudiantes tengan acceso a maestros efectivos;
4) Todas las escuelas tengan recursos adecuados y puedan usarlos para aprender; y
5) Todos los graduados tengan las habilidades necesarias para tener éxito en el mercado laboral y 
contribuir a la sociedad.

En ese marco se ejecuta desde 2020 la operación CO-L1229, “Programa de Apoyo al Plan de Educación Rural” que 
tiene como objetivo general apoyar al MEN en el fortalecimiento de las trayectorias educativas en la ruralidad para 
que contribuyan al desarrollo integral de los niños, niñas y jóvenes, desde la educación inicial hasta la educación 
media, de forma que sean pertinentes, contextualizadas, de calidad, mejorando el acceso, la permanencia, los 
aprendizajes y la adquisición de habilidades. Este objetivo se conseguirá a través de los siguientes componentes: (i) 
Estrategias educativas rurales; (ii) Formación inicial y en servicio de educadores rurales; y (iii) Ambientes de 
aprendizaje, materiales y recursos educativos.
El Programa propuesto es un proyecto de inversión de 4 años, ejecutado por el Ministerio de Educación de Colombia, 
quien tiene a su cargo la coordinación general del Proyecto, la gerencia técnica del mismo y dicta las directrices 
técnicas y estratégicas para la ejecución de la operación. Para la División de Educación es fundamental garantizar la 
ejecución oportuna de esta operación y por ello se generó la Cooperación Técnica CO-T1562 “Apoyo al Programa de 
Mejoramiento de las Trayectorias Educativas en Zonas Rurales” con el fin de es apoyar la ejecución del Programa 
CO-L1229, en sus primeros dos años, en acciones específicas para consolidar el Programa. Incluye: (i) asistencia 
técnica para la actualización de herramientas de planeación (ii) la definición de una estrategia de articulación de los 
diferentes actores aquellos realizan acciones en los municipios PDET; y (iii) definición y puesta en marcha de una 
estrategia de sensibilización a las partes interesadas en torno a las acciones a realizar y apoyo al MEN en su 
implementación.
En ese marco se hace necesaria la presente consultoría, la cual se asocia al componente 1 de la mencionada 
cooperación técnica y se relaciona con la prestación de asistencia técnica para asegurar que las herramientas de 
planeación, seguimiento y control del Programa se definen oportunamente y se cuenta con los escenarios de 
interacción entre el MEN y el BID para asegurar las revisiones y aprobaciones requeridas.
Objetivo:
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Consultoría para apoyar la articulación entre el Ministerio de Educación y el BID durante el primer año de ejecución 
de la operación CO-L1229.
 
Lo que harás:
Para el desarrollo de la consultoría, el consultor deberá realizar las siguientes actividades específicas, sin perjuicio 
de aquellas que, de acuerdo con el avance del trabajo, resulten necesarias para el logro del objetivo previamente 
mencionado: 

a. El Consultor será responsable de cumplir con estos términos de referencia, diseñados para efectos de 
esta consultoría, en cuyo desarrollo tendrá que efectuar todas las actividades necesarias para el logro 
de los objetivos planteados.

b. Trabajar de manera coordinada con el equipo de Educación del BID para Colombia, así como la 
Educación Rural del Ministerio de Educación Nacional y otras instancias del sector educativo con miras 
a asegurar la articulación de acciones requeridas para la correcta ejecución del Programa de Apoyo al 
Plan de Educación Rural.

c. Trabajar coordinadamente con el equipo de Educación del BID para generar propuestas que aseguren 
que las condiciones de trabajo con el MEN se ajustan a las definiciones del CO-L1229.

d. Acompañar las reuniones que en torno a la discusión de estrategias de educación rural se generen 
entre diferentes instancias del Ministerio de Educación Nacional.

Entregables y Cronograma de pagos: 
Descripción del entregable Fecha estimada de 

entrega
% de 
pago

#1 Identificación de acciones y actores internos que intervienen en la 
operación

15-julio-2020 30%

#2 Informe acciones de articulación adelantadas 15-octubre-2020 35%
#3 Recomendaciones para asegurar la articulación 15-ene-2021 35%

Resumen de pagos
Pago 1 Producto 1 25-julio-2020 30%
Pago 2 Producto 2 25-octubre-2020 35%

Pago 3 Producto 3 25-ene-2021 35%

Habilidades que necesitarás: 

 Ciudadanía:
*Eres ciudadano/a de Colombia o ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros con permiso legal o de 
residencia para trabajar en Colombia

Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros. 
Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, 
incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

 Educación: Formación Profesional. Deseable estudios de maestría.
 Experiencia: Mínimo de 15 años de experiencia profesional relevante, incluyendo varios años en una 

asesoría de alto nivel o de nivel gerencial, o la combinación equivalente de educación y experiencia.
 Idiomas: comando del Español de preferencia que tenga conocimiento en Inglés
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Competencias generales y técnicas:
Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato: Producto y Servicios Externos (PEC), suma alzada
 Duración del contrato: 160 días en un período de 8 meses.
 Fecha de inicio: Junio 1 de 2020
 Ubicación: Colombia 

 Persona Responsable: Maragall, Juan  Especialista Líder Educación. EDU/CCO 
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener familiares que 

trabajen actualmente en el Grupo BID.
 Requerimientos de viaje: No, el consultor no requiere viajar

Nuestra cultura: uestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y el Caribe, y 
hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la primera institución 
de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso 
con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra 
comunidad diversa en torno a sus intereses comunes.
Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas con discapacidades 
a postularse.
Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 1959, hemos 
sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, social e institucional en 
América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros 
para proporcionar a América Latina y el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, 
asesoramiento de políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución 
de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 
apasionadas por mejorar vidas.
Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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03 ToR PEC Seguimiento Dialogo

Título: Consultoría para apoyar el diálogo con los diferentes actores que realizan acciones en municipios PDET en 
torno a la ejecución de la operación CO-L1229.

Contexto: En el Banco interamericano de Desarrollo trabajamos para mejorar la calidad de vida en América Latina y 
el Caribe. Ayudamos a mejorar la salud, la educación y la infraestructura a través del apoyo financiero y técnico a los 
países que trabajan para reducir la pobreza y la desigualdad. Nuestro objetivo es alcanzar el desarrollo de una 
manera sostenible y respetuosa con el clima. Con una historia que se remonta a 1959, hoy somos la principal fuente 
de financiamiento para el desarrollo para América Latina y el Caribe. Ofrecemos préstamos, donaciones y asistencia 
técnica; y realizamos amplias investigaciones. Mantenemos un firme compromiso con la consecución de resultados 
medibles y los más altos estándares de integridad, transparencia y rendición de cuentas.
El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que invertir en la gente es el camino 
para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina y el Caribe. Junto con los países de la 
región, el Sector Social construye soluciones de política pública para reducir la pobreza y para mejorar los servicios 
de educación, trabajo, protección social y salud que los ciudadanos reciben. El trabajo del Sector tiene como objetivo 
impulsar una región más productiva con igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor 
inclusión de las poblaciones más vulnerables.
El equipo: La División de Educación apoya los sistemas educativos de los países de América Latina y el Caribe para 
alcanzar las cinco dimensiones que contribuirán a que tengan éxito en la promoción de la enseñanza y el aprendizaje 
efectivos entre todos los niños y jóvenes. La ventana del sector privado del BID también financia proyectos para 
ampliar las oportunidades educativas para estudiantes de bajos ingresos.
Apoyamos a los países de América Latina y el Caribe para garantizar que:

1) Las altas expectativas guíen los servicios de educación;
2) Los estudiantes que ingresan al sistema estén listos para aprender;
3) Todos los estudiantes tengan acceso a maestros efectivos;
4) Todas las escuelas tengan recursos adecuados y puedan usarlos para aprender; y
5) Todos los graduados tengan las habilidades necesarias para tener éxito en el mercado laboral y 
contribuir a la sociedad.

En ese marco se ejecuta desde 2020 la operación CO-L1229, “Programa de Apoyo al Plan de Educación Rural” que 
tiene como objetivo general apoyar al MEN en el fortalecimiento de las trayectorias educativas en la ruralidad para 
que contribuyan al desarrollo integral de los niños, niñas y jóvenes, desde la educación inicial hasta la educación 
media, de forma que sean pertinentes, contextualizadas, de calidad, mejorando el acceso, la permanencia, los 
aprendizajes y la adquisición de habilidades. Este objetivo se conseguirá a través de los siguientes componentes: (i) 
Estrategias educativas rurales; (ii) Formación inicial y en servicio de educadores rurales; y (iii) Ambientes de 
aprendizaje, materiales y recursos educativos.
El Programa propuesto es un proyecto de inversión de 4 años, ejecutado por el Ministerio de Educación de Colombia, 
quien tiene a su cargo la coordinación general del Proyecto, la gerencia técnica del mismo y dicta las directrices 
técnicas y estratégicas para la ejecución de la operación. Para la División de Educación es fundamental garantizar la 
ejecución oportuna de esta operación y por ello se generó la Cooperación Técnica CO-T1562 “Apoyo al Programa de 
Mejoramiento de las Trayectorias Educativas en Zonas Rurales” con el fin de es apoyar la ejecución del Programa 
CO-L1229, en sus primeros dos años, en acciones específicas para consolidar el Programa. Incluye: (i) asistencia 
técnica para la actualización de herramientas de planeación (ii) la definición de una estrategia de articulación de los 
diferentes actores aquellos realizan acciones en los municipios PDET; y (iii) definición y puesta en marcha de una 
estrategia de sensibilización a las partes interesadas en torno a las acciones a realizar y apoyo al MEN en su 
implementación.
En línea con lo anterior, se hace necesaria la presente consultoría, la cual se asocia al componente 2 de la 
mencionada cooperación técnica y se relaciona con la prestación de servicios para apoyar la articulación de 
diferentes actores institucionales que realizan acciones educativas en los municipios PDET.
Objetivo:
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Consultoría para apoyar el diálogo con los diferentes actores que realizan acciones en municipios PDET en torno a la 
ejecución de la operación CO-L1229.
 
Lo que harás:
Para el desarrollo de la consultoría, el consultor deberá realizar las siguientes actividades específicas, sin perjuicio 
de aquellas que, de acuerdo con el avance del trabajo, resulten necesarias para el logro del objetivo previamente 
mencionado: 

e. El Consultor será responsable de cumplir con estos términos de referencia, diseñados para efectos de 
esta consultoría, en cuyo desarrollo tendrá que efectuar todas las actividades necesarias para el logro 
de los objetivos planteados.

f. Trabajar de manera coordinada con el equipo de Educación del BID para Colombia, así como la 
Educación Rural del Ministerio de Educación Nacional y otras instancias del gobierno Colombiano con 
miras a asegurar la articulación de acciones que se ejecutan en los municipios PDET.

g. Propiciar escenarios de discusión con diferentes actores del gobierno colombiano para asegurar que 
se articulan las iniciativas dirigidas a la educación rural, y se optimiza el uso de recursos del Programa 
de Apoyo al Plan de Educación Rural.

h. Acompañar las reuniones que en torno a la discusión de estrategias de educación rural se generen 
entre diferentes instancias del Ministerio de Educación Nacional.

Entregables y Cronograma de pagos: 
Descripción del entregable Fecha estimada de 

entrega
% de 
pago

#1 Mapa de acciones educativas que se adelantan en los municipios PDET 15-abril-2021 30%
#2 Informe de escenarios de interacción con partes interesadas 15-julio-2021 35%

#3 Recomendaciones para asegurar la articulación en el resto de la 
operación

15-nov-2021 35%

Resumen de pagos
Pago 1 Producto 1 25-abril-2021 30%
Pago 2 Producto 2 25-julio-2021 35%

Pago 3 Producto 3 25-nov-2021 35%

Habilidades que necesitarás: 

 Ciudadanía:
*Eres ciudadano/a de Colombia o ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros con permiso legal o de 
residencia para trabajar en Colombia

Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros. 
Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, 
incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

 Educación: Formación Profesional. Deseable estudios de maestría.
 Experiencia: Mínimo de 15 años de experiencia profesional relevante, incluyendo varios años en una 

asesoría de alto nivel o de nivel gerencial, o la combinación equivalente de educación y experiencia.
 Idiomas: comando del Español de preferencia que tenga conocimiento en Inglés
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Competencias generales y técnicas:
Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato: Producto y Servicios Externos (PEC), suma alzada
 Duración del contrato: 200 días en un período de 10 meses.
 Fecha de inicio: Febrero 1 de 2021
 Ubicación: Colombia 

 Persona Responsable: Maragall, Juan  Especialista Líder Educación. EDU/CCO 
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener familiares que 

trabajen actualmente en el Grupo BID.
 Requerimientos de viaje: No, el consultor no requiere viajar

Nuestra cultura: uestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y el Caribe, y 
hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la primera institución 
de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso 
con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra 
comunidad diversa en torno a sus intereses comunes.
Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas con discapacidades 
a postularse.
Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 1959, hemos 
sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, social e institucional en 
América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros 
para proporcionar a América Latina y el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, 
asesoramiento de políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución 
de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 
apasionadas por mejorar vidas.
Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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04 ToR DTC SeguimientoEjecución

Colombia

División de Educación SCL/EDU/CCO

ATN/OC-XXXX-CO. Apoyo en el seguimiento de acciones requeridas para asegurar la 
ejecución del “Programa de Apoyo al Plan de Educación Rural”. Contractual de Contrato 
a Término Definido (DTC)

TÉRMINOS DE REFERENCIA

Antecedentes

Establecido en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (" BID " o " Banco") es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional en América Latina y 
el Caribe. Proporciona préstamos, subvenciones, garantías, asesoramiento sobre políticas y 
asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios.

En el Banco interamericano de Desarrollo trabajamos para mejorar la calidad de vida en América 
Latina y el Caribe. Ayudamos a mejorar la salud, la educación y la infraestructura a través del 
apoyo financiero y técnico a los países que trabajan para reducir la pobreza y la desigualdad. 
Nuestro objetivo es alcanzar el desarrollo de una manera sostenible y respetuosa con el clima. 
Con una historia que se remonta a 1959, hoy somos la principal fuente de financiamiento para el 
desarrollo para América Latina y el Caribe. Ofrecemos préstamos, donaciones y asistencia 
técnica; y realizamos amplias investigaciones. Mantenemos un firme compromiso con la 
consecución de resultados medibles y los más altos estándares de integridad, transparencia y 
rendición de cuentas.

El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que invertir en la 
gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina y 
el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política 
pública para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección 
social y salud que los ciudadanos reciben. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una 
región más productiva con igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor 
inclusión de las poblaciones más vulnerables.

La División de Educación apoya los sistemas educativos de los países de América Latina y el 
Caribe para alcanzar las cinco dimensiones que contribuirán a que tengan éxito en la promoción 
de la enseñanza y el aprendizaje efectivos entre todos los niños y jóvenes. La ventana del sector 
privado del BID también financia proyectos para ampliar las oportunidades educativas para 
estudiantes de bajos ingresos.

Apoyamos a los países de América Latina y el Caribe para garantizar que:
6) Las altas expectativas guíen los servicios de educación;
7) Los estudiantes que ingresan al sistema estén listos para aprender;
8) Todos los estudiantes tengan acceso a maestros efectivos;
9) Todas las escuelas tengan recursos adecuados y puedan usarlos para aprender; y
10) Todos los graduados tengan las habilidades necesarias para tener éxito en el mercado 

laboral y contribuir a la sociedad.
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En ese marco se ejecuta desde 2020 la operación CO-L1229, “Programa de Apoyo al Plan de 
Educación Rural” que tiene como objetivo general apoyar al MEN en el fortalecimiento de las 
trayectorias educativas en la ruralidad para que contribuyan al desarrollo integral de los niños, 
niñas y jóvenes, desde la educación inicial hasta la educación media, de forma que sean 
pertinentes, contextualizadas, de calidad, mejorando el acceso, la permanencia, los aprendizajes 
y la adquisición de habilidades. Este objetivo se conseguirá a través de los siguientes 
componentes: (i) Estrategias educativas rurales; (ii) Formación inicial y en servicio de educadores 
rurales; y (iii) Ambientes de aprendizaje, materiales y recursos educativos.

El Programa propuesto es un proyecto de inversión de 4 años, ejecutado por el Ministerio de 
Educación de Colombia, quien tiene a su cargo la coordinación general del Proyecto, la gerencia 
técnica del mismo y dicta las directrices técnicas y estratégicas para la ejecución de la operación. 
Para la División de Educación es fundamental garantizar la ejecución oportuna de esta operación 
y por ello se generó la Cooperación Técnica CO-T1562 “Apoyo al Programa de Mejoramiento de 
las Trayectorias Educativas en Zonas Rurales” con el fin de es apoyar la ejecución del Programa 
CO-L1229, en sus primeros dos años, en acciones específicas para consolidar el Programa. 
Incluye: (i) asistencia técnica para la actualización de herramientas de planeación (ii) la definición 
de una estrategia de articulación de los diferentes actores aquellos realizan acciones en los 
municipios PDET; y (iii) definición y puesta en marcha de una estrategia de sensibilización a las 
partes interesadas en torno a las acciones a realizar y apoyo al MEN en su implementación.

En línea con lo anterior, se hace necesaria la presente consultoría, la cual se asocia al 
componente 2 de la mencionada cooperación técnica y se relaciona con el  en el seguimiento a 
acciones que diferentes actores realizan en los municipios PDET durante el segundo año de 
operación.

Objetivo(s) de la Consultoría

El/la consultor/a seleccionado/a apoyará al Especialista del sector de Educación en el 
acompañamiento técnico al Gobierno de Colombia en los temas arriba mencionados, en la 
gestión de las operaciones y en la producción de documento de conocimiento a cargo de este 
sector. 

Actividades Principales

El candidato seleccionado deberá:

12. Participar como miembro de equipo en el  en el seguimiento a acciones relacionadas con 
el “Programa de Apoyo al Plan de Educación Rural”. 

13. Dar seguimiento a las operaciones de educación y proponer acciones correctivas en los 
casos que sea necesario.

14. Apoyar la revisión de los estudios y productos resultantes de las consultorías relacionadas 
con las operaciones arriba mencionadas; y realizar seguimiento y coordinar la ejecución 
de las operaciones.

15. Participar en las iniciativas de generación de conocimiento del sector de educación.
16. Actuar como enlace con las entidades ejecutoras y/o beneficiarias del sector de 

educación.
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17. Realizar seguimiento al cumplimiento de los productos de las operaciones del sector de 
educación.

18. Realizar las actividades de monitoreo y seguimiento a las operaciones del sector de 
educación.

19. Apoyar el desarrollo investigativo y construcción de bases de datos de las cooperaciones 
que lo requieran.

20. Desarrollar y proponer productos de conocimiento sobre el sector de educación.
 

21. Apoyar en las labores relacionadas con la preparación de otras operaciones que sean 
compatibles y se integren con los objetivos principales de EDU.

22. Apoyar con las labores administrativas y sistemas internos de estructuración, soporte y 
seguimiento de operaciones

Calificaciones

 Título/Nivel Académico & Años de Experiencia Profesional: Profesional con título en 
ingeniería, ciencias administrativas, económicas o sociales, y mínimo dos (2) años de 
experiencia en investigación, análisis económico y/o políticas de desarrollo de políticas, 
proyectos y/o programas educativos. Conocimiento y experiencia previa trabajando con 
bases de datos del sector educativo y conocimiento en evaluaciones de procesos y de 
impacto. De preferencia con maestría en ciencias económicas o sociales.

 Idiomas: Español e Inglés
 Dominio de programas computacionales: Stata. 
 Habilidades: Habilidades analíticas, de investigación y de administración de proyectos. 

Características de la Consultoría

 Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual de Plazo Definido
 Duración del Contrato: 10 meses
 Lugar(es) de trabajo: Oficina de país Bogotá, Colombia, CCO/COF.
 Persona responsable: Especialista Líder en Educación de la Representación en Colombia 

(Juan Maragall – EDU/CCO). 

Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo con las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir 
a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno 
de los países miembros del BID. 
 
Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá 
presentar la solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la concesión 
de la visa estará a la discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es responsabilidad 
del candidato obtener la visa o permiso de trabajo necesario y requerido por las autoridades del 
país(es) en donde serán prestados los servicios al Banco.  Si un candidato no puede obtener la 
visa o permiso de trabajo para prestar servicios al Banco, la oferta contractual será rescindida.
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Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo 
conyugue) que trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual 
complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco.
 
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y 
estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen 
indígena.
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05 ToR PEC Acompañamiento Componente Docentes

Título: Consultoría para acompañar en los procesos dirigidos a docentes y secretarias de educación en municipios 
PDET en el marco de la operación CO-L1229.

Contexto: En el Banco interamericano de Desarrollo trabajamos para mejorar la calidad de vida en América Latina y 
el Caribe. Ayudamos a mejorar la salud, la educación y la infraestructura a través del apoyo financiero y técnico a los 
países que trabajan para reducir la pobreza y la desigualdad. Nuestro objetivo es alcanzar el desarrollo de una 
manera sostenible y respetuosa con el clima. Con una historia que se remonta a 1959, hoy somos la principal fuente 
de financiamiento para el desarrollo para América Latina y el Caribe. Ofrecemos préstamos, donaciones y asistencia 
técnica; y realizamos amplias investigaciones. Mantenemos un firme compromiso con la consecución de resultados 
medibles y los más altos estándares de integridad, transparencia y rendición de cuentas.
El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que invertir en la gente es el camino 
para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina y el Caribe. Junto con los países de la 
región, el Sector Social construye soluciones de política pública para reducir la pobreza y para mejorar los servicios 
de educación, trabajo, protección social y salud que los ciudadanos reciben. El trabajo del Sector tiene como objetivo 
impulsar una región más productiva con igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor 
inclusión de las poblaciones más vulnerables.
El equipo: La División de Educación apoya los sistemas educativos de los países de América Latina y el Caribe para 
alcanzar las cinco dimensiones que contribuirán a que tengan éxito en la promoción de la enseñanza y el aprendizaje 
efectivos entre todos los niños y jóvenes. La ventana del sector privado del BID también financia proyectos para 
ampliar las oportunidades educativas para estudiantes de bajos ingresos.
Apoyamos a los países de América Latina y el Caribe para garantizar que:

1) Las altas expectativas guíen los servicios de educación;
2) Los estudiantes que ingresan al sistema estén listos para aprender;
3) Todos los estudiantes tengan acceso a maestros efectivos;
4) Todas las escuelas tengan recursos adecuados y puedan usarlos para aprender; y
5) Todos los graduados tengan las habilidades necesarias para tener éxito en el mercado laboral y 
contribuir a la sociedad.

En ese marco se ejecuta desde 2020 la operación CO-L1229, “Programa de Apoyo al Plan de Educación Rural” que 
tiene como objetivo general apoyar al MEN en el fortalecimiento de las trayectorias educativas en la ruralidad para 
que contribuyan al desarrollo integral de los niños, niñas y jóvenes, desde la educación inicial hasta la educación 
media, de forma que sean pertinentes, contextualizadas, de calidad, mejorando el acceso, la permanencia, los 
aprendizajes y la adquisición de habilidades. Este objetivo se conseguirá a través de los siguientes componentes: (i) 
Estrategias educativas rurales; (ii) Formación inicial y en servicio de educadores rurales; y (iii) Ambientes de 
aprendizaje, materiales y recursos educativos.
El Programa propuesto es un proyecto de inversión de 4 años, ejecutado por el Ministerio de Educación de Colombia, 
quien tiene a su cargo la coordinación general del Proyecto, la gerencia técnica del mismo y dicta las directrices 
técnicas y estratégicas para la ejecución de la operación. Para la División de Educación es fundamental garantizar la 
ejecución oportuna de esta operación y por ello se generó la Cooperación Técnica CO-T1562 “Apoyo al Programa de 
Mejoramiento de las Trayectorias Educativas en Zonas Rurales” con el fin de es apoyar la ejecución del Programa 
CO-L1229, en sus primeros dos años, en acciones específicas para consolidar el Programa. Incluye: (i) asistencia 
técnica para la actualización de herramientas de planeación (ii) la definición de una estrategia de articulación de los 
diferentes actores aquellos realizan acciones en los municipios PDET; y (iii) definición y puesta en marcha de una 
estrategia de sensibilización a las partes interesadas en torno a las acciones a realizar y apoyo al MEN en su 
implementación.
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En línea con lo anterior, se hace necesaria la presente consultoría, la cual se asocia al componente 2 de la 
mencionada cooperación técnica y se relaciona específicamente con el acompañamiento de acciones de formación 
docente, de forma que se garantice la articulación del MEN, ICETEX (becas docentes) y las Secretarias de Educación.
Objetivo:
Consultoría para acompañar en los procesos dirigidos a docentes y secretarias de educación en municipios PDET en 
el marco de la operación CO-L1229.
 
Lo que harás:
Para el desarrollo de la consultoría, el consultor deberá realizar las siguientes actividades específicas, sin perjuicio 
de aquellas que, de acuerdo con el avance del trabajo, resulten necesarias para el logro del objetivo previamente 
mencionado: 

i. El Consultor será responsable de cumplir con estos términos de referencia, diseñados para efectos de 
esta consultoría, en cuyo desarrollo tendrá que efectuar todas las actividades necesarias para el logro 
de los objetivos planteados.

j. Trabajar de manera coordinada con el equipo de Educación del BID para Colombia, así como la 
Educación Rural, la Coordinación de Formación Docente de la Dirección de Calidad y la Subdirección 
de Recursos Humanos del Sector del MEN para acompañar el diseño de acciones dirigidas a docentes 
en las zonas rurales focalizadas.

k. Propiciar escenarios de trabajo con las Secretarías de Educación de los Municipios PDET de forma que 
se pueda orientar el diseño de planes de formación docente de estas zonas a partir de las necesidades.

l. Apoyar al equipo de Educación del BID en la revisión y análisis del proceso de selección de 
directivos docentes diseñado especialmente para las zonas de posconflicto y en la interacción 
con la Comisión Nacional del Servicio Civil.

m. Acompañar las reuniones que en torno a la discusión de estrategias de formación docente en la 
ruralidad se generen entre diferentes instancias del Ministerio de Educación Nacional.

Entregables y Cronograma de pagos: 
Descripción del entregable Fecha estimada de 

entrega
% de 
pago

#1 Estrategia de articulación de acciones pedagógicas 15-abril-2021 30%
#2 Revisión y análisis del proceso de selección de directivos docentes 

diseñado especialmente para las zonas de posconflicto 
15-julio-2021 35%

Resumen de pagos
Pago 1 Producto 1 25-abril-2021 30%
Pago 2 Producto 2 25-julio-2021 35%

Habilidades que necesitarás: 

 Ciudadanía:
*Eres ciudadano/a de Colombia o ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros con permiso legal o de 
residencia para trabajar en Colombia

Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros. 
Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, 
incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.
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 Educación: Formación Profesional. Deseable estudios de maestría.
 Experiencia: Mínimo de 20 años de experiencia profesional relevante, incluyendo varios años en una 

asesoría de alto nivel o de nivel gerencial, o la combinación equivalente de educación y experiencia.
 Idiomas: comando del Español de preferencia que tenga conocimiento en Inglés

Competencias generales y técnicas:
Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato: Producto y Servicios Externos (PEC), suma alzada
 Duración del contrato: 72 días en un período de 6 meses.
 Fecha de inicio: Junio 1 de 2020
 Ubicación: Colombia 

 Persona Responsable: Maragall, Juan  Especialista Líder Educación. EDU/CCO 
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener familiares que 

trabajen actualmente en el Grupo BID.
 Requerimientos de viaje: No, el consultor no requiere viajar

Nuestra cultura: uestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y el Caribe, y 
hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la primera institución 
de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso 
con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra 
comunidad diversa en torno a sus intereses comunes.
Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas con discapacidades 
a postularse.
Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 1959, hemos 
sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, social e institucional en 
América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros 
para proporcionar a América Latina y el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, 
asesoramiento de políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución 
de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 
apasionadas por mejorar vidas.
Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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06 ToR Firma Estrategia Comunicación

[Estructura sugerida] Proceso de selección #::::::::

TÉRMINOS DE REFERENCIA

Definición y apoyo al MEN en la implementación de una estrategia de comunicación que garantice la 
sensibilización y la difusión de información relacionada con el Programa de de Mejoramiento de las 

Trayectorias Educativas en Zonas Rurales

Colombia
CO-T1562: Apoyo al Programa de de Mejoramiento de las Trayectorias Educativas en Zonas 
Rurales
ATN-XXX
Diseño e implementación de una estrategia de sensibilización a públicos de interés

1. Antecedentes y Justificación

1.1. Establecido en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (" BID " o " Banco") es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional en América Latina 
y el Caribe. Proporciona préstamos, subvenciones, garantías, asesoramiento sobre políticas y 
asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios.

1.2. En el Banco interamericano de Desarrollo trabajamos para mejorar la calidad de vida en América 
Latina y el Caribe. Ayudamos a mejorar la salud, la educación y la infraestructura a través del 
apoyo financiero y técnico a los países que trabajan para reducir la pobreza y la desigualdad. 
Nuestro objetivo es alcanzar el desarrollo de una manera sostenible y respetuosa con el clima. 
Con una historia que se remonta a 1959, hoy somos la principal fuente de financiamiento para el 
desarrollo para América Latina y el Caribe. Ofrecemos préstamos, donaciones y asistencia 
técnica; y realizamos amplias investigaciones. Mantenemos un firme compromiso con la 
consecución de resultados medibles y los más altos estándares de integridad, transparencia y 
rendición de cuentas.

1.3. El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que invertir en la 
gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina y 
el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política 
pública para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección 
social y salud que los ciudadanos reciben. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una 
región más productiva con igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor 
inclusión de las poblaciones más vulnerables.

1.4. La División de Educación apoya los sistemas educativos de los países de América Latina y el Caribe 
para alcanzar las cinco dimensiones que contribuirán a que tengan éxito en la promoción de la 
enseñanza y el aprendizaje efectivos entre todos los niños y jóvenes. La ventana del sector 
privado del BID también financia proyectos para ampliar las oportunidades educativas para 
estudiantes de bajos ingresos.

1.5. Apoyamos a los países de América Latina y el Caribe para garantizar que:
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 Las altas expectativas guíen los servicios de educación;
 Los estudiantes que ingresan al sistema estén listos para aprender;
 Todos los estudiantes tengan acceso a maestros efectivos;
 Todas las escuelas tengan recursos adecuados y puedan usarlos para aprender; y
 Todos los graduados tengan las habilidades necesarias para tener éxito en el mercado 

laboral y contribuir a la sociedad.

1.6. En ese marco se ejecuta desde 2020 la operación CO-L1229, “Programa de Apoyo al Plan de 
Educación Rural” que tiene como objetivo general apoyar al MEN en el fortalecimiento de las 
trayectorias educativas en la ruralidad para que contribuyan al desarrollo integral de los niños, 
niñas y jóvenes, desde la educación inicial hasta la educación media, de forma que sean 
pertinentes, contextualizadas, de calidad, mejorando el acceso, la permanencia, los aprendizajes 
y la adquisición de habilidades. Este objetivo se conseguirá a través de los siguientes 
componentes: (i) Estrategias educativas rurales; (ii) Formación inicial y en servicio de educadores 
rurales; y (iii) Ambientes de aprendizaje, materiales y recursos educativos.

1.7. El Programa propuesto es un proyecto de inversión de 4 años, ejecutado por el Ministerio de 
Educación de Colombia, quien tiene a su cargo la coordinación general del Proyecto, la gerencia 
técnica del mismo y dicta las directrices técnicas y estratégicas para la ejecución de la operación. 
Para la División de Educación es fundamental garantizar la ejecución oportuna de esta operación 
y por ello se generó la Cooperación Técnica CO-T1562 “Apoyo al Programa de Mejoramiento de 
las Trayectorias Educativas en Zonas Rurales” con el fin de es apoyar la ejecución del Programa 
CO-L1229, en sus primeros dos años, en acciones específicas para consolidar el Programa. 
Incluye: (i) asistencia técnica para la actualización de herramientas de planeación (ii) la definición 
de una estrategia de articulación de los diferentes actores aquellos realizan acciones en los 
municipios PDET; y (iii) definición y puesta en marcha de una estrategia de sensibilización a las 
partes interesadas en torno a las acciones a realizar y apoyo al MEN en su implementación.

1.8. En parte, el éxito de este Programa radica en que todas las partes involucradas comprendan la 
relevancia de este y aporten su compromiso en el cambio cultural que este tema amerita. En ese 
sentido, esta contrataciuón contempla la definición y apoyo al MEN en la implementación de una 
estrategia de comunicación que garantice la sensibilización y la difusión de información, que 
genere el compromiso y cambio actitudinal de estudiantes, docentes, padres de familia, 
instituciones, directores de escuelas y comunidad en general.

2. Objetivos
 
2.1. Definición de una estrategia de comunicación que garantice la sensibilización de información 

relacionada con el Programa de de Mejoramiento de las Trayectorias Educativas en Zonas 
Rurales. 

2.2. Recomendar al MEN estrategias de difusión para asegurar que las partes interesadas cuentan 
con información relevante del Programa

3. Alcance de los Servicios

3.1. Definición y apoyo al MEN en la implementación de una estrategia de comunicación que 
garantice la sensibilización y la difusión de información relacionada con el Programa de de 
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Mejoramiento de las Trayectorias Educativas en Zonas Rurales.

4. Actividades Clave

4.1. Levantar el mapa de públicos relacionados con el Programa
4.2. Diseñar y generar escenarios de discusión y validación de la Estrategia de comunicación y 

divulgación del Programa
4.3. Recomendaciones para la implementación de acciones de divulgación del Programa

5. Resultados y Productos Esperados

5.1. Producto 1: Mapa de públicos relacionados con el Programa
5.2. Producto 2: Estrategia de comunicación y divulgación del Programa
5.3. Producto 3: Recomendaciones para la implementación de acciones de divulgación

6. Calendario del Proyecto e Hitos

 Marzo de 2021: inicio del contrato
 Abril de 2021: entrega de mapa de públicos relacionados con el programa y programación 

de escenarios de interaccion.
 Mayo y junio de 2021: interacción con públicos de interés y producción de la estrategia
 Julio de 2021: presentación y discusión de la estrategia de sensibilización
 Agosto de 2021: Ajustes y entrega del documento final de la estrategia, así como de las 

recomendaciones para su implementación.

7. Requisitos de los Informes

7.1. Al finalizar el mes 2, luego de la firma del contrato, se deberá presentar la agenda de la propuesta 
de formación. (Producto 1)

7.2. Al finalizar los meses de contratación, se presentarán los productos 2 y 3.

8. Criterios de aceptación

8.1. El envío de los productos (documento de formación e informe final) se podrá realizar de forma 
electrónica al área de Educación de BID – Colombia. El producto será aceptado y recibido 
cuando el especialista en educación en Colombia, Juan Maragall, dé su visto bueno y su 
aprobación.

9. Otros requisitos
9.1. No aplica.

10.  Supervisión e Informes

10.1. Los informes y la supervisión serán directamente reportados a Juan Maragall, especialista en 
educación en Colombia, quien además es el encargado de revisar los informes y supervisar la 
operación. Juan Maragall será quien apruebe los productos. Será responsabilidad de la Firma 
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garantizar que dichas reuniones se lleven a cabo y los informes se presenten al Banco.

11. Calendario de Pagos

11.1. Se realizará un primer pago del 30% luego de que haya sido entregado y aceptado el 
Producto 1.

11.2. Se realizará un segundo pago final del 70% luego de que hayan sido entregados y aprobados 
los Productos 2 y 3.

Plan de Pagos
Entregables %

1.  Mapa de públicos relacionados con el Programa 30

2. Estrategia de comunicación y divulgación del Programa 35

3. Recomendaciones para la implementación de acciones de divulgación 35

4. TOTAL 100


